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Desde la Dirección Nacional de Objetivos y Procesos Institucionales de la Secretaría de Articulación 

Científico Tecnológica queremos darle la bienvenida a la plataforma de gestión on-line del Banco de 

Proyectos de Desarrollo Tecnológico y Social (PDTS). 

Esta plataforma es una herramienta informática para la gestión de PDTS a la que pueden acceder las  

instituciones -a través de los referentes por ellos designados a tal efecto - y los directores de 

proyectos. La plataforma permite efectuar, de forma rápida, las siguientes operaciones: 

 Presentación 

 Gestión 

 Seguimiento 

 Envío de documentación 

En este instructivo encontrará los pasos para su uso y  recomendaciones que refieren a la 

presentación de los proyectos. 

Esperamos que esta herramienta facilite el proceso de formulación y acreditación de Proyectos de 

Desarrollo Tecnológico y Social. 

Dirección Nacional de Objetivos y Procesos Institucionales 



 

https://bancopdts.mincyt.gob.ar/proyectos/ 

Creación de Usuarios 

Los usuarios de los “Referentes Institucionales” son creados por la Secretaría de Gobierno de Ciencia 
Tecnología e Innovación Productiva, a partir de la solicitud vía correo electrónico a 
bancopdts@mincyt.gob.ar. 
 
Los usuarios de los “Directores de proyecto” son creados en la instancia de carga de proyectos por los 
“Referentes Institucionales”. 

 
Inicio de sesión 

Para acceder, ingrese el “usuario” y la “contraseña” recibidos por correo electrónico. 
Al hacerlo por primera vez, el sistema le solicitará que  ingrese una nueva contraseña. 
Luego de cambiar la contraseña, deberá ingresar los datos nuevamente para empezar a operar. 
Cuando se trate de un “Director de proyecto” también se le solicitará que modifique el nombre de 
usuario provisorio brindado por el sistema. 
 

 

 

Recuperación de contraseña 

Si olvidó la contraseña, haga click en “¿Olvidó su contraseña?”. 
Proporcionando el “usuario” o el “correo electrónico” recibirá en su mail una nueva contraseña, la cual 
deberá modificar en el siguiente ingreso. 
 

 
 

 

 

mailto:bancopdts@mincyt.gob.ar
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Pantalla de inicio 

La pantalla de inicio permite acceder a las siguientes secciones: 

 “Gestión de Proyectos” 

 “Datos Personales” 

 Acceso a la información pública del “Banco Nacional de PDTS” 
 

 
 

 

Gestión de Proyectos 

Esta sección es el escritorio de presentación y seguimiento de proyectos. 
Cuenta con tres listados: 

1. Proyectos a presentar o pendientes de intervención: muestra los proyectos en proceso de 
presentación y aquellos sobre los que se requiere intervención para continuar con el trámite1. 

En el renglón de cada proyecto cuenta con botones que tienen las siguientes funciones: 

o Asignar director o Asignar email2: vincula el proyecto con un “Director de proyecto” para 
posibilitar que participe de la presentación y pueda darle seguimiento al proceso de 
acreditación.  

o Editar: edita el formulario de presentación del proyecto al Banco para su acreditación. 
o Borrar: elimina los datos cargados del proyecto. 
o Descargar PDF: descarga un archivo PDF con la información cargada hasta el momento. 

 
Debajo de este listado hay botones que aparecen solamente en el escritorio de los “Referentes 
Institucionales”, los cuales posibilitan: 

o Agregar: comienza a presentar un nuevo proyecto3. 
o Enviar: envía al Banco los proyectos seleccionados para tramitar su acreditación. En el caso en 

que el proyecto esté incompleto o haya observaciones se podrán consultar las notificaciones 
en rojo en el formulario, ingresando mediante el botón “Editar” en el renglón correspondiente. 
 

                                                           
1
Para más información ver sección Estados. 

2
Para más información ver sección Asignar director a un proyecto 

3
Para más información ver sección Presentación de proyectos. 
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2. Proyectos enviados para acreditación: muestra los proyectos ya enviados para acreditar. 
En el renglón de cada proyecto cuenta con botones que tienen las siguientes funciones: 
Ver: visualiza la información del proyecto enviado. 
Descargar PDF: descarga un archivo PDF con una copia del formulario enviado. 

 

3. Proyectos resueltos: muestra los proyectos que ya fueron tratados por las comisiones y para 
los cuales el circuito de acreditación ha finalizado. En la columna “estado” se visualiza el 
resultado (acreditado/no acreditado). 
En el renglón de cada proyecto cuenta con botones que tienen las siguientes funciones: 
Ver proyecto: visualiza la información del proyecto tratado. 
Descargar PDF del proyecto: descarga un archivo PDF con una copia del proyecto tratado. 
Descargar notificaciones: descarga la notificación y copia del dictamen en el caso de los 
proyectos no acreditados y resolución de acreditación en el caso de los proyectos acreditados. 
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Presentación de proyectos 

Los usuarios “Referentes Institucionales” tienen la responsabilidad de iniciar la presentación de los 
proyectos. Para acceder a esta función se debe presionar el botón “Agregar” en el escritorio de la 
sección “Gestión de proyectos”. 
 
Al iniciar la presentación de un nuevo proyecto, en primer lugar la plataforma consultará si “¿El 
proyecto es financiado por la Agencia, el CONICET o el INTA?”: 
 

 
 

 Si la respuesta es “No”, se accederá directamente al Formulario para la presentación de proyectos al Banco 
de PDTS (ver sección Formulario para la presentación de proyectos al Banco de PDTS). 

 

 Si la respuesta es “Sí” (es decir el organismo financiador principal del proyecto es la Agencia, el CONICET o 
el INTA), se deberá utilizar el buscador para recuperar la información ya disponible en el Registro Nacional 
de Proyectos (RENAPRO). 

 
En el buscador se puede realizar la búsqueda a través de “título”, “director o integrante”, “año de inicio” o 
“institución financiadora”. Luego de seleccionarlo en la lista se debe presionar el botón “importar”. 

 
Esto iniciará un nuevo proyecto a presentar, que tendrá precargados los datos disponibles en el 
Registro. A continuación deberán ingresar con el botón “Editar” para revisar la información recuperada 
y completar los campos faltantes.  
 

 
 

Al importar el proyecto se deberá consignar el correo electrónico de un director para generar el 
usuario “Director de proyecto” correspondiente4. Esto le permitirá al director asignado, tener acceso al 
proyecto para participar de la presentación, introducirle modificaciones y darle seguimiento al proceso 
de acreditación. 

                                                           
4
Para más información ver Sección Asignar director a un proyecto. 



 

https://bancopdts.mincyt.gob.ar/proyectos/ 

Formulario para la presentación de proyectos al Banco de PDTS 

Al acceder encontrará tres pestañas: 
o Información institucional: es el espacio para registrar la información formal del proyecto. Esta 

pestaña debe ser completada exclusivamente por el “Referente institucional”. El “Director de 
proyecto” solo puede visualizar la información que aquí se haya registrado. 
 

o Justificación del proyecto: es un espacio para registrar los datos del equipo de trabajo y la 
justificación del proyecto de acuerdo a los criterios para ser acreditado como PDTS. Esta 
pestaña puede ser completada tanto por el “Referente institucional” como por el “Director de 
proyecto”. 
 

o Documentos: es un espacio para subir los documentos obligatorios que respaldan la 
presentación (avales, resoluciones, notas). Esta pestaña puede ser completada tanto por el 
“Referente institucional” como por el “Director de proyecto”. Se debe tener en cuenta que 
cada documento no puede superar los 10 Mb. 
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En el caso de que el proyecto esté incompleto o haya observaciones se podrá consultar las notificaciones en 
rojo debajo de cada ítem del formulario. 
 
En cualquier momento se puede salir de la presentación conservando la información por medio del botón 
“Guardar”, que se encuentra al pie del formulario. Para retomar la presentación se debe presionar el botón 
“Editar” en el escritorio de la sección “Gestión de proyectos”. 
 
Una vez guardado el proyecto y vinculado con el “Director de proyecto” correspondiente, el proyecto 
aparecerá también en su escritorio para que intervenga en la presentación y en el seguimiento. 
 
 
 
correspondiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Consideraciones generales sobre el formulario de presentación de proyectos 

 El ítem 4 “Gran área de conocimiento” será considerado para la derivación del proyecto a una comisión de 

acreditación. 

 En el ítem 7 “Instituciones ejecutoras del proyecto” debe consignarse, además de la institución presentante, todas las 

instituciones que participan en la ejecución del proyecto, incluidas las instituciones de pertenencia de los integrantes 

del grupo de trabajo. 

 El ítem 8 “Centro/s de investigación ejecutor/es” es opcional. Este dato complementa al de las Instituciones ejecutoras 

del ítem 7, especificando qué unidades académicas, laboratorios, centros, etc. de la institución intervienen en la 

ejecución del proyecto. 

 El ítem 12 “Entidades demandantes y/o promotoras del proyecto” no es obligatorio. 

 En los ítems 14.1, 14.2 y 14.3 debe consignarse la información del referente institucional que envía el proyecto. 

 En el ítem 15 “Conformación del grupo de trabajo”, mediante el botón “+Agregar integrante” deben consignarse todos 

los miembros que participan en el proyecto, indicando número de CUIL e institución de pertenencia, función (Co-

director, Director, Investigador, Becario de I+D, Personal técnico de apoyo, Estudiante, Asesor científico tecnológico) y  

período de participación. 

 En la pestaña “Documentos” recordar que los archivos a subir no deben superar los 10 Mb cada uno. 

 Se recuerda que puede efectuar la carga del proyecto de manera parcial y guardar los cambios para continuar en otro 

momento. Tendrá la opción a posteriori de abrir nuevamente el proyecto para continuar agregando la información 

faltante, mediante los botones “Editar” y “Guardar”. 
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Asignar director a un proyecto 

Luego de iniciar la presentación de un proyecto, debe asignársele un director. Esto permitirá que tenga 
acceso al proyecto para participar de su presentación, introducir modificaciones y darle seguimiento al 
proceso de acreditación. 
Existen dos situaciones que deben tenerse en cuenta al momento de realizar esta acción:  

1. Si en el renglón del proyecto se visualiza el botón “Asignar Director”, al hacer click se mostrará un 
buscador en el cual deberá buscar por nombre y apellido. Si los datos del director ya existen podrá 
seleccionarlo y vinculará el proyecto a dicho director. Si los datos del director no existen puede 
responder a las siguientes situaciones: 
1.1  Que no encuentre los datos del director en la lista que se despliega. En ese caso deberá hacer 

click debajo del listado para ingresar manualmente los datos para crear el crear el director 
correspondiente. Esto mostrará la ventana emergente de “Crear Director”. 
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1.2 Que encuentre los datos del director pero no tenga un mail asociado al mismo, entonces se 
mostrará una ventana emergente “Asignación email del Director” para ingresar manualmente 
el correo electrónico y generar el usuario correspondiente. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
2. Si en el renglón del proyecto se visualiza el botón “Asignar email”, al hacer click se mostrará la 

ventana emergente de “Asignación email del Director” para ingresar manualmente el correo 
electrónico para generar el usuario. Este caso sucede si ha importado un proyecto que es 
financiado por la Agencia, el CONICET o el INTA. 
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Envío de proyecto 

Una vez que el proyecto esté listo para ser enviado, en el escritorio de “Gestión de proyectos” aparecerá la 
indicación “Presentación (a enviar)” en la columna “estado”5. Para enviar el proyecto el “Referente 
institucional” deberá seleccionarlo en la lista y presionar el botón “Enviar”. 
A continuación el proyecto llegará al escritorio del MINCyT para su admisión y continuidad del trámite.  
 

 

 

A partir de este momento el proyecto podrá seguir siendo consultado en el listado de “Proyectos enviados 
para acreditación” y podrá descargase un archivo PDF con una copia de lo enviado. 

 

 

                                                           
5 Esto significa que están completos todos los campos obligatorios, pero no implica ninguna consideración respecto del contenido 

de los mismos. 
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Estados 

Las listas del escritorio de presentación y seguimiento de los proyectos contienen una columna de “Estado” 
en la cual se observarán las distintas instancias del proceso de admisión y acreditación. 
Los estados que pueden presentar los proyectos son los siguientes: 
 
1. Proyectos a presentar o pendientes de intervención. Se podrá presentar tres situaciones: 

 
1.1 Durante la carga de un proyecto por parte del referente institucional y del director, el estado de 

éste será “Presentación (incompleta)”.  
1.2 Cuando el proyecto se encuentre completo y listo para ser enviado, el estado será “Presentación (a 

enviar)” 6.  
1.3 Una vez que el proyecto sea enviado al MINCyT, puede suceder que requiera intervención por 

haber recibido observaciones, ya sea en la instancia de admisión (por parte del equipo técnico de 
la Dirección) o en la de evaluación para su acreditación (por parte de las comisiones de 
acreditación). En este caso el estado será “Pedido de intervención”. 

 
2. Proyectos enviados para acreditación. Cuando el proyecto haya sido enviado al MINCyT, su estado 

será “Enviado”. 
 

3. Proyectos resueltos. Cuando los proyectos hayan sido tratados por las comisiones y haya culminado el 
circuito de acreditación, en la columna “Estado” se visualizará el resultado como “Acreditado” o “No 
acreditado”. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
6
 Esto significa que están completos todos los campos obligatorios, pero no implica ninguna consideración respecto del contenido 

de los mismos. 
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Datos personales 

Esta sección permite acceder a la visualización y edición de los datos personales del usuario. 
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Banco Nacional de PDTS 

Esta sección permite acceder a la información pública de los proyectos que integran el Banco. 
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Banco Nacional de Proyectos de Desarrollo Tecnológico y Social (PDTS) 
 

Secretaría de Gobierno de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva 
Secretaría de Articulación Científico Tecnológica 

Subsecretaría de Evaluación Institucional 
Dirección Nacional de Objetivos y Procesos Institucionales 

 
bancopdts@mincyt.gob.ar 

Tel.: (54 11) 4899-5000 Internos 3102 – 3218 
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